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Radicación Proceso Demandante Demandado Actuación Fecha Auto Magistrado 

76-109-31-10-001-2020-00086-01 Divorcio Luz Stella Díaz Benítez 
Gilmar Mosquera 

Martínez 

Por secretaría correr 
traslado a las partes de las 
sustentaciones anticipadas 
arribadas en primera 
instancia, por el término 
legal de 5 días, de 
conformidad al inc. 3 del art. 
12 de la Ley 2213 de 2022, 
requerir al juzgado de 
primera instancia para que 
con los poderes que la ley 
confiere, se reconstruya la 
diligencia llevada a cabo el 
10-03-2021, en los términos 
del art. 126 del C.G.P. 

 

29-11-2023 Balanta Medina 
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